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NATURALEZA 
JURIDICA DE LAS 
INSTITUCIONES 

DE SALUD

INSTITUCIONES 
PRIVADAS

Obligatoriedad 
de colaborar 

con las 
autoridades 

administrativas, 
ministeriales y 

judiciales.

INSTITUCIONES 
PUBLICAS

Formalidades 
que deben ser 
observadas en 
su constitución, 
administración y 
mantenimiento

Compañías aseguradoras y 
prestadoras de servicios de 

salud, que operan a través de 
consultorios, clínicas y hospitales 
privados. Este sector incluye a los 

prestadores de servicios de 
medicina alternativa, que operan 
de forma independiente de los 

servicios prestados por el Estado

Para el caso de los 
hospitales ya sean 
públicos, sociales o 

privados el Reglamento 
de la Ley General de 

Salud sobre Prestación 
de servicios médicos 

ARTICULO 91.- Los certificados de defunción 
y muerte fetal serán expedidos, una vez 

comprobado el fallecimiento y determinadas 
sus causas, por: 

I- El médico con título legalmente expedido,
II.- A falta de éste, por cualquier otro médico 

con título legalmente expedido, que haya 
conocido el caso y siempre que no se 
sospeche que el deceso se encuentre 

vinculado a la comisión de hechos ilícitos. 
ARTICULO 92.- En el caso de muerte violenta 
o presuntamente vinculada a la comisión de 

hechos ilícitos, deberá darse aviso al 
Ministerio Público 

 Para el caso de consultorios privados 
establece lo siguiente: 

ARTICULO 19.- Corresponde a los 
responsables a que hace mención el artículo 

anterior llevar a cabo las siguientes funciones: 
V.- Notificar al Ministerio Público y, en su caso, 

a las demás autoridades competentes,

El sistema mexicano de salud 
cuenta con varios subsistemas. 

Esta fragmentación tiene su 
origen en el acto fundacional 

del sistema de salud.

Para constituir un 
consultorio o centro de 

atención médica de manera 
particular  deberá contarr 

con observar la 
normatividad de la Ley 

General de Salud

Descentralizados

Desconcentrados

Se conforman por

Establece 
 lineamientos

Han sido creados por ley o 
por decreto y poseen 
personalidad jurídica y 
patrimonio propios; 
regulados por la Ley de los 
Institutos Nacionales de 
Salud,

I. Instituto Nacional de Cancerología, 
para la especialidad de las 
neoplasias
II. Instituto Nacional de Cardiología 
Ignacio Chávez, para los 
padecimientos cardiovasculares
 III. Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán, para las disciplinas 
biomédicas vinculadas con la 
medicina interna de alta especialidad 
en adultos y las relacionadas con la 
nutrición 
IV. Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias Ismael 
Cosío Villegas, para los 
padecimientos del aparato 
respiratorio

 Son depenientes  de 
la administracion 

centralizada

- Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico, y la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

- CONAMED
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